
1°.- Se realice por parte del Servicio de Prevención y Salud Laboral una investigación del accidente
laboral con consecuencia de muerte ocurrido en lrura el día 14 de noviembre de 2016 en el que
falleció un agente de la Ertzaintza de la Unidad de Tráfico de Gipuzkoa.

2°.- Se nos comunique el número de accidentes laborales con resultado de muerte o muy graves que
han habido en todos los años de la Ertzaintza y las investigaciones realizadas por parte de esta
División de de Prevención y Salud Laboral además de las medidas correctoras propuestas a fin de
evitadas.
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JOSE LUIS ALKAIN AROZENA

Delegado Prevención ELA Ertzaintza

24 de noviembre de 2016

Alfonso Apellániz Gonzalez
Jefe de División de Prevención y Salud Laboral

Mediante el presente escrito se solicita:
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